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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 25 de junio de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de la provincia de Málaga.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía, establece que dentro del plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de
la Ley, las Cámaras deberán elevar propuesta de adaptación
de sus actuales Reglamentos de Régimen Interior a la Con-
sejería competente en la materia, una vez informados por el
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de la provincia de Málaga, emitido informe por
el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía y comprobada la adecuación de la pro-
puesta a la referida Ley 10/2001, procede la aprobación del
referido Reglamento por el titular de la Consejería de Economía
y Hacienda disponiendo su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 39 de dicha Ley.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
la provincia de Málaga que se inserta como Anexo a la presente
Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados a partir de su noti-
ficación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el
artículo 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de junio de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de junio de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se establece un nuevo Programa de Formación Espe-
cializada, se convocan cursos de Introducción al Area
de Administración Pública (A-B) , de Introducción al
Area de Administración Pública (C-D), e Introducción
al Area de Administración Agraria (A-B), incluidos en
el Programa de Formación Especializada del Plan de
Formación para 2002, del IAAP, y por la que se deter-
minan los plazos para la realización de los cursos que
componen dicho Programa.

Aprobado el Plan de Formación para 2002 del personal
al servicio de la Administración General de la Junta de Andalucía,
publicado por Resolución de 4 de marzo de 2002, del IAAP
(BOJA núm. 33, de 19 de marzo), corresponde convocar los
cursos reseñados en el Programa de Formación Especializada.
Para 2002 se han aprobado una edición del denominado «In-
troducción al Area de Administración Pública (Grupos A-B)»,
una edición de «Introducción al Area de Administración Pública
(Grupos C-D)» y una edición del curso «Introducción al Area
de Administración Agraria (Grupos A-B)».

El objetivo de los cursos de Formación Especializada está
vinculado a favorecer la movilidad del personal dentro de la
organización administrativa de la Junta de Andalucía, pro-
piciando la formación de sus destinatarios en áreas funcionales
distintas a las de encuadramiento del puesto de trabajo que
se desempeña.

Los cursos de introducción a la Formación Especializada
tendrán carácter voluntario, a solicitud de los interesados. Los
participantes en ellos deberán superar las pruebas de eva-
luación o exámenes que justifiquen el aprovechamiento indi-
vidual de los alumnos.

De conformidad con lo que establece el artículo 41 del
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, se
hace necesario introducir una serie de modificaciones en la
estructura del Programa de Formación Especializada, con el
objetivo de adaptar el mismo a la nueva normativa, así como
tratar de condensar y dar contenidos más específicos a dicho
Programa. En cualquier caso, los contenidos y duración de
estos cursos garantizarán los conocimientos adecuados al
desempeño de los puestos de trabajo adscritos al Area de
que se trate.

La realización del curso de Introducción al área funcional
correspondiente, así como la superación de las pruebas de
evaluación, en relación a los contenidos del curso, equivaldrá,
a los efectos de los requisitos exigidos para la provisión de
puestos de trabajo, a la experiencia de un año adquirida en
éstos.

La posterior realización del curso de Ampliación del área
que corresponda, así como la superación de las pruebas de
evaluación y la presentación de un trabajo, en relación con
los contenidos del curso y el desempeño del área, equivaldrá,
a los efectos de los requisitos exigidos para la provisión de
puestos de trabajo, a la experiencia de dos años adquirida
en éstos.

Aquellos alumnos que realizaron el curso Introductorio
en la convocatoria del año 2001 quedarán, por razones orga-
nizativas y de interés pedagógico, acogidos a esta nueva con-
figuración del Programa.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Cursos convocados:

- Introducción al Area de Administración Pública (Grupos
A-B), 1 edición.

- Introducción al Area de Administración Pública (Grupos
C-D ), 1 edición.

- Introducción al Area de Administración Agraria (Grupos
A-B), 1 edición.

Los interesados en participar en el programa de Formación
Especializada solicitarán el curso de Introducción indicado de
acuerdo a las características señaladas en el Anexo I, pudiendo
sólo optar a uno de los cursos convocados.

Segunda. Programa de Formación Especializada.
Los alumnos que realicen los cursos aquí convocados

y superen las pruebas de evaluación correspondientes podrán
optar a la participación en los cursos de Ampliación de áreas,
que se impartirán dentro de los futuros Planes de Formación
del IAAP.

La superación de las pruebas de evaluación de los cursos
de Introducción al área equivaldrá, a los efectos de los requi-
sitos exigidos para la provisión de puestos de trabajo, a la
experiencia de un año adquirido en éstos.

La superación de las pruebas de evaluación de los cursos
de Ampliación del área, y la presentación de un trabajo, equi-
valdrá, a los efectos de los requisitos exigidos para la provisión
de puestos de trabajo, a la experiencia de dos años adquiridos
en éstos.

Asimismo, aquellas personas que no hayan finalizado el
programa de Formación Especializada, y que se encuentren
dentro de los límites temporales establecidos en la base novena
de esta convocatoria, podrán optar a participar en los cursos
de Ampliación del Area, para la obtención de la experiencia
equivalente a dos años, siempre que esta opción la soliciten
por escrito antes del 31 de diciembre de 2002.

Tercera. Solicitantes.
Podrá solicitar participar en los cursos convocados el per-

sonal al servicio de la Administración General de la Junta
de Andalucía, de acuerdo a la definición de los destinatarios
del Anexo I, utilizándose el modelo de solicitud que figura
en el Anexo II.

Asimismo, se tendrán en cuenta los criterios de exclusión
de la base sexta.

Deberá optarse por uno de los cursos convocados.

Cuarta. Solicitudes.
Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto

Andaluz de Administración Pública, C/ Muñoz Torrero, s/n,
Sevilla, 41071, según modelo recogido en el Anexo II, se
presentarán, preferentemente, en las Oficinas del IAAP o se
enviarán directamente al indicado Centro.

Las solicitudes vendrán conformadas con la firma del
superior jerárquico de los peticionarios de los cursos, adjun-
tándose a la misma Hoja de Acreditación de Datos actualizada
a la fecha de publicación de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes para los cursos
convocados será de cuarenta días naturales, contados desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución.

Quinta. Selección.
La selección de participantes en los cursos de Introducción

al área se realizará por una Comisión compuesta por los
siguientes miembros:

- Presidente: El Jefe del Servicio de Formación del IAAP.
- Un representante de cada una de las Centrales Sin-

dicales UGT, CC.OO. y CSIF.
- Un representante de la Dirección General de Organi-

zación, Inspección y Calidad de los Servicios.
- Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un

funcionario del Instituto, y podrán ser invitados expertos, a
efectos de asesoramiento.


